
 
 
 

 

 
  

 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN INVESTIGACIÓN CLINICA DE MEDICINA PERSONALIZADA PARA EL “ESTUDIO PROSPECTIVO 
RANDOMIZADO SOBRE LA SALUD SEXUAL Y LA CALIDAD DE VIDA AUTOPERCIBIDA (PROMS) EN PACIENTES 
TRATADAS POR CÁNCER DE CÉRVIX PROVIDENCE-TRIAL”, EXPEDIENTE PI24/02100 SUBVENCIONADO POR EL
INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA,A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

 
EXPEDIENTE FIB 2025/023 

 
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE UNO 

 
Se reciben en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre los sobres 
correspondientes al expediente indicado que contienen la oferta presentada por los licitadores, tal y como 
muestra el cuadro que se presenta a continuación:  
 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

17/11/2025 17:41 TRIALANCE SCCL 

24/11/2025 
14:36 – FUERA DE 

PLAZO 
EFFICE SERVICIOS PARA LA INVESTIGACION 

S.L. 

 
La Comisión de Evaluación relativa al contrato de servicios mencionado, se reúne el 25 de noviembre de 2025, 
a las 11:35 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para 
la apertura del sobre uno. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez  
 

Examinada la relación de ofertas presentadas, se advierte que la proposición formulada por el licitador  EFFICE 
SERVICIOS PARA LA INVESTIGACION S.L. tuvo entrada en el Registro de la Fundación fuera del plazo establecido 
en los Pliegos reguladores de la licitación. 
 
A la vista de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, relativo a la obligatoriedad de presentar las proposiciones dentro del plazo 
señalado, la Comisión acuerda la no admisión de la oferta, por haberse presentado extemporáneamente. 
 
Se hace constar expresamente que el sobre presentado por la citada entidad no será objeto de apertura, 
quedando custodiado por la Fundación. 
 
Seguidamente, la Comisión procede a la apertura del Sobre n.º 1 correspondiente al único licitador admitido, 
iniciando la comprobación de la documentación administrativa conforme a lo dispuesto en los Pliegos y en la 
normativa de contratación pública.  
 



 
 
 

 

 
  

 
 

Se procede del modo que sigue: 
 
 
Primero. –  Apertura del sobre uno enviado por la entidad TRIALANCE SCCL 
 

- La documentación presentada  en el sobre uno es la siguiente: 
 

I. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público así como certificado de estar inscrito en el RELIC, que es el Certificado del Registro de 
Empresas Licitadoras y Clasificadas en Cataluña. 
 

II. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación, según se recoge en el anexo V del presente pliego administrativo 
que rige esta licitación. 
  

III. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego administrativo 
que rige esta licitación. 
 

IV. Documentación Técnica de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 8 punto 8.1. de la 
cláusula 1 del pliego administrativo que rige esta licitación 
 

V. Declaración responsable del licitador sobre el compromiso de adscripción de medios personales 
conforme al modelo fijado en el anexo I.2 según el pliego administrativo que rige esta licitación. 

 
Segundo. - Se dio traslado de la documentación técnica al técnico correspondiente para su valoración, cuyo 
informe fue recibido el 26 de noviembre de 2025 y se deja unido a esta acta. 

 

Tercero. - Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por el licitador TRIALANCE 
SCCL, la comisión de evaluación concluye que la misma es correcta. 
 
En Madrid, a fecha de la última firma. 
 
 
 
__________________________                                             _____________________ 
Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                              Fdo.: Eva Montero Sánchez 
 
 
 
 
______________________                                                          
Fdo.: Sara González Pérez 
 
 

INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA  
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